
 
 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA OCTUBRE 27 DE 2022. 
A despacho el escrito allegado por la Registradora de Instrumentos 
Públicos de la localidad para ser incorporados al proceso con radicado 

2019-00120 dando cuenta de la inviabilidad de la inscripción de la 
medida cautelar sobre el bien inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria número 372-1148. 
Sírvase proveer 
 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 
Secretaria 
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura, octubre veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022).- 
 
AUTO No 9 6 4 

PROCESO: DIVISORIO 
DEMANDANTE: BEATRIZ IVONNE ARAUJO PORTOCARRERO 

DEMANDADO: ALCIDES ANGULO VIVEROS 
RADICACIÓN: 2019-00120 
 

En atención al informe secretarial con relación a la comunicación remitida 
por la Registradora de Instrumentos Públicos de la localidad en respuesta 
al oficio número 766 fechado el 13 de octubre del año en curso dando 

cuenta de la inviabilidad de la inscripción de la medida cautelar decretada 
sobre el bien inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria número 

372-1148, el juzgado ORDENA agregarla al expediente de la referencia, 
ponerla en conocimiento de las partes y tener en cuenta en el momento 
procesal oportuno. 
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